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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9235729 DE 2026 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE SENA REGIONAL CAUCA Grupo Administrativo Intercentros CTPI 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9235729 DE 2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 29 DE ENERO 2026 

OBJETO 922110-0176 - PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL COMO EXPERTO TEMÁTICO, 
PARA APOYAR LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN 
CURRICULAR (DISEÑO, DESARROLLO Y GESTIÓN DE PERMISOS) DE 
LOS PROGRAMAS: TÉCNICO LABORAL EN IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES PARA DATACENTER Y 
TÉCNICO LABORAL EN IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
REDES DE COMPUTADORES. 

CONTRATISTA LUIS FERNANDO MAZABUEL RODRIGUEZ 

FECHA DE INICIO 03 DE FEBRERO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 DE ABRIL DE 2026 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 14.275.017 

 
1.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SURA 

NRO. DE PÓLIZA 17156715 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 29 ENERO 2026 
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FECHA APROBACIÓN 30 ENERO 2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento 29 ENERO 2026 31 DE JULIO 2026 $1.427.502 

Devolución del pago 

anticipado 

   

Salarios y prestaciones 

sociales 

   

Calidad del servicio    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N/A 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

   

 
2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

VALOR COBRADO VALOR EJECUTADO SALDO DEL CONTRATO 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

4.758.339  9.516.678 33% 

4.758.339  4.758.339 67% 

  4.758.339         0 100% 

 
3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
En mi calidad de supervisor certifico que el contratista se encuentra el día en los pagos de seguridad social 

con ocasión de la ejecución del contrato. 

 
4. MULTAS Y SANCIONES 

 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a 

la información reportada por la interventoría del contrato CO1.PCCNTR.9235729 DE 2026 , que no se han 

presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 
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5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 
Cordial saludo, 

Agradezco la confianza depositada en mi trabajo.  Por medio del presente, manifiesto mi disposición para 

continuar con las labores de diseño y desarrollo curricular durante el mes de mayo, en el marco de la 

adición a mi contrato. A continuación, relaciono las actividades pendientes a desarrollar: 

 

• Desarrollo curricular del programa: Técnico en Monitoreo e Infraestructura de Centros de Datos. 

• Diseño curricular del programa: Implementación de Redes y Servicios de Telecomunicaciones. 

• Ajustes y correcciones a los siguientes programas de formación: 

• Técnico en Monitoreo e Infraestructura de Centros de Datos. 

• Tecnólogo en Implementación de Redes y Servicios de Telecomunicaciones. 

• Técnico en Implementación y Mantenimiento de Redes de Computadores. 

 
ADICIONAR en TIEMPO Y VALOR del contrato en (30) días más del término inicialmente pactado, así 

mismo modificar el “VALOR”; el valor adicionar corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.758.339). Por 

ende, el valor total del mismo será de DIEZCINUEVE MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($19.033.356) 

 
 

 

Para constancia se firma en Popayán cauca el 30 de abril de 2026. 
 
 
 

 

 

LALI MARIEN GOMEZ ESCOBAR  

SUPERVISOR DEL CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9235729 DE 2026 
 
 
 
 
 

 
Proyectó: Karol Tovar Ortega – Apoyo contratación CTPI 
Reviso: Paola Cruz – Abogada Contratación CTPI 
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